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Señor Director:
En agosto 2023 se promulgó en Chile la Ley de Delitos 

Económicos (21.595), la cual exige la actualización de los 
Modelos de Prevención del Delito a contar del 01 de sep-
tiembre de este año. Dicha normativa establece un cierto 
estándar para los delitos financieros, actualizando el delito 
de lavado de activos e incorporando otros no considerados, 
además de asignar penas de presidio donde los condenados 
quedan con una prohibición respecto a ejercer cargos pú-
blicos y gerenciales a nivel privado. 

De igual manera, se establecen delitos para la conta-
minación de aguas y suelos con el fin de proteger el daño a 
parques nacionales y humedales. Todo esto nace a raíz de 
que antes el sistema general de penas por criminalidad eco-
nómica no necesariamente culminaba en presidio para los 
condenados, y evidentemente esto incentivaba a que estos 
personajes volvieran a cometer los mismos delitos sin im-
portarles las consecuencias y el menoscabo que producen 
en la economía y la sociedad en general.

Así, la Ley N°21.595 establece que los delitos se clasi-
fican en categorías, según el daño que alcanzan. De primera 
categoría son aquellos contra el Mercado de Valores y delitos 
bancarios, así como delitos bursátiles, la entrega de infor-
mación falsa a la Comisión del Mercado Financiero (CMF), 
corrupción entre particulares, ocultamiento de información 
a la Fiscalía Nacional Económica.

Los de segunda categoría corresponden a ilícitos “eco-
nómicos” durante el ejercicio de un cargo, posición o función 
dentro de una organización o cuando se realizan en su propio 
beneficio, tales como delitos tributarios o contra el medio 
ambiente, delitos imprudentes contra la vida y la salud de las 
personas, administración desleal. Los de tercera, son aque-
llos cometidos por un funcionario público, como por ejemplo 
la malversación de fondos de caudales públicos o cohecho, 
enriquecimiento ilícito, fraude al fisco. Finalmente, los de 
cuarta categoría se refieren a los delitos de lavado de acti-
vos, y receptación cuando tengan como base un delito que 
se considere económico.

Parece increíble que siendo Chile el país que lide-
ra por segundo año consecutivo el ranking de IA (Índice 
Latinoamericano de Inteligencia Artificial -ILIA, del Centro 
Nacional de IA), aún no logremos incorporar tecnologías y 
Data Analytics para la prevención oportuna o la detección 
de este tipo de delitos, con alertas automáticas que permi-
tan identificar este tipo de actos delictivos.

Las organizaciones hoy deben anticiparse a situacio-
nes riesgosas y tomar decisiones de manera oportuna, no 
sólo para evitar multas, penas de cárcel de sus ejecutivos o 
la posibilidad de cierre de sus operaciones, sino para cons-
truir una cultura anticorrupción y fortalecer sus principios 
éticos de manera sostenible.

Gerardo Schudeck, 
CEO de Ceptinel

Señor Director:
En el contexto del Día Mundial del Ahorro de Energía, las 

empresas con alto consumo energético tienen una oportunidad 
única para reflexionar sobre su impacto ambiental y mejorar su 
competitividad. En un escenario de precios energéticos en au-
mento, la Gestión de la Energía y las medidas de eficiencia son 
esenciales. Dos preguntas clave guían este proceso: ¿Cuál es 
el potencial de eficiencia energética de la empresa? y ¿Cuánto 
puede mejorar? Para identificar áreas de mejora, es fundamen-
tal contar con una Gestión de la Energía adecuada, que incluya 
medición y análisis del consumo energético, seguimiento de 
KPIs y corrección de desviaciones, e incorporar la eficiencia 
desde el diseño de proyectos. El mantenimiento eficiente y la 
búsqueda continua de nuevas iniciativas también son esenciales. 
Las empresas que carecen de estos elementos tienen un amplio 
margen de mejora. Desde 2016, 23 organizaciones chilenas han 
sido reconocidas por el Clean Energy Ministerial, logrando un 
ahorro promedio anual del 5,01% en su desempeño energético, 
con un ahorro acumulado de 131 GWh. La eficiencia energéti-
ca no solo reduce costos, sino que fortalece la competitividad y 
el compromiso con la sostenibilidad.

Juan Peñailillo,
Gerente general Negawatt

Señor Director:
En la juventud es muy poco probable proyectarse como una persona 

de tercera edad. Sin embargo, con los años comenzamos a cuestionarnos 
el tema. ¿Es una etapa que uno ansía vivir? Probablemente no, porque 
la asociamos a soledad, enfermedades y poca independencia. Según 
datos del Senama, el 68% de los chilenos cree que las personas mayo-
res no pueden valerse por sí mismas, aunque la realidad es que sólo un 
14,4% son dependientes funcionalmente y no una mayoría.

Para el año 2050 se espera que en Chile más de un 30% de las 
personas sean mayores, de acuerdo con el Centro Latinoamericano 
y Caribeño de Demografía. Por eso, se hace imperioso que se inclu-
ya y priorice a este segmento en todos los ámbitos, y el financiero es 
uno de los más relevantes.  

A través del proyecto Mi Barrio Financiero, de la Asociación de 
Bancos y la FEN de la Universidad de Chile, hemos puesto en marcha 
el curso “Nunca es tarde”, enseñando conceptos básicos en materia 
financiera. A la fecha hemos capacitado a 500 personas mayores, apor-
tando en su empoderamiento financiero.

Lograr que las personas mayores sean independientes, no solo 
físicamente, sino que también en su día a día, debería ser el objetivo 
por el que tenemos que trabajar como sociedad.

Nancy Loyola, 
Coordinadora de Mi 

Barrio Financiero

Cultura 
antiCorrupCión

Día MunDial Del 
ahorro De energía

Ser Mayor: una 
realiDaD CerCana 
que poCoS veMoS 

Señor Director:
Es necesario destacar la relevancia del apoyo familiar en el cuidado de pacientes con enfermedades 

neurodegenerativas y oncológicas. Enfermedades como el Alzheimer, el Parkinson y diversos tipos de 
cáncer no solo afectan a quienes las padecen, sino que alteran profundamente la vida de sus familiares. 
Por ello, el acompañamiento y comprensión por parte del entorno más cercano se convierten en factores 
determinantes para el bienestar emocional de quienes las padecen. 

Hemos observado que los avances de la medicina, sobre todo de la medicina nuclear con el uso de ra-
diotrazadores y tecnologías como el PET para diagnósticos tempranos, son fundamentales. Sin embargo, 
es el acompañamiento y la comprensión por parte de los seres queridos lo que marca una diferencia signi-
ficativa en el bienestar emocional y físico de los pacientes. El éxito de los tratamientos no solo depende de 
la tecnología, el apoyo emocional, la paciencia y la comprensión que brindan los familiares pueden marcar 
una gran diferencia en la evolución de la enfermedad y el bienestar de quien afronta una enfermedad.

El respaldo familiar y del entorno cercano es crucial para la adherencia al tratamiento y el monito-
reo de síntomas, lo que permite ajustar los procedimientos de manera oportuna y mejorar la coordinación 
con los equipos médicos. Además de ofrecer tratamientos avanzados, es importante apoyar a las fami-
lias brindándoles las herramientas necesarias para afrontar el desafío de cuidar a sus seres queridos de 
la mejor forma. 

Dr. Horacio Amaral, 
Director médico de PositronMed

la iMportanCia Del apoyo faMiliar 

Señor Director:
Un reciente informe de la Dipres reveló serias objeciones al diseño de programas estatales destinados a la protección de jóvenes vulnerables. Estas fa-

lencias, sumadas a la reciente ola de balaceras que han involucrado a jóvenes, ponen de manifiesto la gravedad de los desafíos que enfrenta esta generación. 
Estos eventos subrayan la urgencia de atender las causas que están alejando a los jóvenes de una vida plena y segura. El presente y futuro de Chile depende de 
cómo abordemos esta crisis desde una perspectiva amplia, donde existen tres pilares: oportunidades económicas, salud mental y reinserción social efectiva.

El mercado laboral es uno de los principales obstáculos para los jóvenes. Con una tasa de desempleo juvenil del 16,8%, el doble de la media nacional, 
muchos enfrentan precariedad laboral, bajos salarios y falta de acceso a seguridad social, lo que impacta su independencia económica y su integración en 
la sociedad.

La crisis de salud mental también es urgente. Factores como el uso excesivo de tecnología, problemas de sueño y trastornos alimenticios han incremen-
tado la depresión, ansiedad e ideación suicida. Según el informe de Bienestar de la Niñez en Chile, de Fundación Colunga, uno de cada cinco jóvenes sufre 
síntomas depresivos, cifra que sube al 35% entre las niñas. Las políticas públicas siguen siendo insuficientes para enfrentar esta realidad.

Finalmente, la delincuencia y la reinserción social de jóvenes infractores es otro desafío que no puede postergarse. Un 70% de los jóvenes que come-
ten delitos graves desertaron de la escuela, y el 60% lo hizo antes de los 15 años. Esto subraya la necesidad de actuar desde el ámbito educativo. La Ley de 
Responsabilidad Penal Adolescente (LRPA) requiere una reestructuración para asegurar una verdadera reinserción y prevenir la reincidencia.

Chile enfrenta una crisis de natalidad, con bajas tasas de nacimientos y un rápido envejecimiento. Las razones, múltiples y sistémicas, nos llevan a la 
pregunta de si el país ofrece condiciones adecuadas para nacer y crecer. Sin avances en oportunidades, inclusión, seguridad y justicia social, la juventud se-
guirá siendo objeto de discursos en lugar de acciones concretas.

Óscar Guerra,
Director de Fundación Observa Ciudadanía

JóveneS en Chile: treS pilareS para CiMentar eSperanza

la urgente necesidad de 
un cambio de gabinete

“la ciudadanía merece un liderazgo que actúe con 
transparencia y firmeza, y es hora de que las autoridades 

respondan a esa demanda”.

La reciente explosión del caso Monsalve ha 
puesto en jaque la confianza en las ins-
tituciones y en el liderazgo del Gobierno. 
Este escándalo no solo ha revelado la vul-
nerabilidad de las estructuras políticas 
actuales, sino que también ha resaltado 
la imperiosa necesidad de un cambio de 
gabinete que restablezca la credibilidad y 
la efectividad en la gestión pública.
El caso Monsalve ha evidenciado fallas en la 
gestión y en la supervisión de los funciona-
rios públicos. La percepción de corrupción 
o falta de ética por parte de quienes ocupan 
posiciones de poder socava la legitimidad 
del Gobierno. La falta de acción rápida y 
decidida ante estas acusaciones puede ser 
interpretada como una aceptación tácita 
de la impunidad. Un cambio de gabinete, 
con la incorporación de figuras nuevas y 
comprometidas, podría enviar un mensaje 
claro: la administración está dispuesta a 
asumir la responsabilidad y a erradicar 
prácticas cuestionables.
Además, un nuevo gabinete podría apor-
tar frescura y una visión renovada a la 
gestión gubernamental. En tiempos de cri-
sis, es fundamental contar con líderes que 
tengan la capacidad de inspirar confianza 
y movilizar a la ciudadanía en torno a un 
proyecto común. La inclusión de expertos y 
personas con trayectoria comprobada en 
sus respectivas áreas puede revitalizar las 

políticas públicas y fortalecer la respuesta 
del gobierno ante desafíos críticos.
Es esencial también considerar la percep-
ción pública. La opinión de los ciudadanos 
se ha visto profundamente afectada por 
el caso Monsalve. Un cambio en el gabi-
nete no solo podría ayudar a restaurar la 
confianza en la administración, sino que 
también podría reavivar el interés y la par-
ticipación ciudadana. La transparencia y 
la renovación son claves para recuperar 
la legitimidad perdida.
Por último, un cambio de gabinete no debe 
ser simplemente un movimiento simbólico; 
debe estar acompañado de un compromi-
so firme hacia la reforma institucional y 
la promoción de una cultura de ética y 
rendición de cuentas. Es el momento de 
revisar los procesos internos, fortalecer 
los mecanismos de control y garantizar 
que quienes ocupan cargos públicos ac-
túen con integridad y responsabilidad. 
La crisis desatada por el caso Monsalve 
es una oportunidad para que el Gobierno 
tome medidas decisivas. Un cambio de ga-
binete es no solo urgente, sino necesario 
para restaurar la confianza, revitalizar 
la gestión pública y enfrentar los desafíos 
que nos esperan. La ciudadanía merece 
un liderazgo que actúe con transparencia 
y firmeza, y es hora de que las autorida-
des respondan a esa demanda.
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